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Húmero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por linea.

< Las leyes y disposiciones generales del Go-1 
Í biernoson obligatorias para cada capital de pro- v 
Í vincía desde qne se púbiican ofieiaimente en 2 
< ella, y desde cuatro diás después para los demas ? 
J pueblos de la misma provincia. fJ^ecreto de 28 de ? 
í Noviembre de 183^7. {

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y í 
j Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 2 
? que se fije un ejemplar en el sitio dé costumbre 3 
? donde permanecerá hasta el recibo del número 5 
^siguiente. |

PUÍ'l’TQ DB SUSOKIO-TÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. Art. 9.” Para ser jurado se requiere;

PARTE OPIOIAL.

1."
2.'’

Ser mayor de 30 anos.
Estar en el pleno goce de los derecho.s

PRESIDENCIA DELJIOWO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Beina Regente j 

(Q. D. Q.) 37' su Augusta Real Familia 1 
continúan sin novedad en su importante j 
salud, 1

(Gaceta del 3 de Mayo de 1888),

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

(CONTINUACION), p)

CAPÍTULO ÍII

De las circunstancias necesarias para 
ser jurado.

Art. 8." Las funciones de jurado son 
obligatorias, y no pueden ser ejercidas más 
que por españoles de estado seglar.

(1) Véase en el Boletín ¿le ayer.

civiles y políticos.
3 ." Saber leer y escribir,
4 ." Ser cabeza de familia y vecino en el 

término municipal respectivo, con cuatro ó 
más años de residencia en el mismo.

El que tuviere algún título académico é 
profesional, ó hubiese desempeñado algún 
cargo público con haber de 3,000 pesetas ó 
más, aun cuando no fuese cabeza de familia, 
podrá ser también Jurado, si reúne las demá^ 
condiciones.

Tendrán igual capacidad los que fueren ó 
hubieren sido Concejales, Diputados provin
ciales, Diputados á Cortes ó Senadores, y los 
retirados del Ejército ó la Armada.

Art. 10. No tienen capacidad para ser 
jurados:

1 ." Lo.s impedidos física ó intelectualmente
2 .” Los que estuvieren procesados crimi

nalmente.
3 .” Los condenados á penas, añictivas ó 

correccionales, mientras no hubieren extin
guido la condena y transcurrido después sin 
delinquir quince años.

i 4.” Los que hayan sido condenados dos ó 
más veces por causa de delito.
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5/ Los quebrados no rehabilitados.
6 ." Los concursados que no hubiesen sido 

declarados inculpables.
7 ." Los deudores á fondos públicos como 

segundos contribuyentes, si estuviera expe
dido contra ellos mandamiento de apremio.

8 .” Los que hubieren sido socorridos por la 
Beneficencia pública como pobres de solem
nidad durante el año en que se hiciesen las 
listas generales de jurados.

Art. 11. El cargo de Jurado es incom
patible:

1 ." Con cualquier otro de las carreras 
judicial ó fiscal.

2 .® Con el servicio militar activo.
3 .° Con los de Ministros de la Corona, 

Subsecretario y Director de Ministerio.
4 .” Con los de Gobernadores de provincia, 

Delegados de Hacienda y Secretarios de Go
bierno de provincia.

5? Con los de Notario, Médico titular, 
Farmacéutico y Veterinario, en los pueblos 
en donde no hubiese más que uno.

6 .‘' Con los de empleados públicos de Telé
grafos, Correos y Ferrocarriles.

7 ," Con los de Auxiliares y Subalternos de 
los Tribunales y Juzgados, y empleados ó 
agentes de orden público ó de policía.

8 ." Con los de maestros de primera ense
ñanza de las poblaciones donde no hubiere 
Audiencia territorial ó de lo criminal.

9 C Con los de empleados públicos de esta
blecimientos penitenciarios y cárceles.

Art. 12. Tampoco podrán ser Jurados en 
una causa:*

1 .” Los que hubieren intervenido en ella 
como Secretarios, Oficiales ó agentes de la 
policía judicial, fiadores, testigos, intérpretes, 
peritos ó otro concepto análogo,

2 ." Las partes interesadas y sus Procura
dores ó representantes y Abogados,si estos han 
dejado de serlo cuando se celebra el juicio.

3 ." Los ascendientes y descendientes, aun
que sean adoptivos; el cónyuge y los colatera- ! 
les hasta el cuarto grado de consanguinidad ! 
v segundo de afinidad de las partes interesa- 
das, los tutores ó curadores de las mismas, y Í 
los parientes en primer grado de los Procura- i 
dores, representantes y Abogados que inter- Í 
vengan en el juicio. |

4 .® Los que tuvieren con cualquiera de las j

partes amistad íntima ó enemistad manifiesta.
5 .’ Los que tuvieren algún interés directo 

ó indirecto en la causa.
Art. 13. Pueden escusarse de ser Jurados:
1 .* Los mayores de sesenta años.
2 .* Los que necesiten del trabajo manual 

diario para ganar un salario con que atender 
á su subsistencia.

3 .” Los que hubiesen ejercido el cargo de 
Jurado ó suplente, mientras no transcurra el 
período de un año.

4 »" Los Senadores ó Diputados á Cortes, 
mientras éstas estén abiertas.

CAPÍTULO IV.

Formación de lisias d.e Jurados.

Art. 14. Las primeras listas de jurados 
se formarán por una Junta que se constituirá 
con el Juez y Fiscal municipales, el Alcalde 
ó un Teniente, los tres mayores contribuyen
tes por territorial y el mayor contribuyente 
por industrial del término, que estén en el 
pleno goce de sus derechos civiles. Entre 
los contribuyentes de igual cuota serán 
preferidos los que residan en la población, y 
entre éstos se turnará anualmente por orden 
de mayor edad.

Si algún contribuyente llamado á la Junta 
no residiere en la población, se podrá excusar, 
sin incurrir en la multa de 50 á 100 pesetas, 
que el Juez municipal podrá imponer á los 
residentes que rehúsen el cargo sin causa jus
tificada en sentir dei mismo Juez.

El Juez municipal, y en su defecto el Al
calde ó Teniente, presidirá la Junta, y fun
cionará como Secretario de ella, sin voz ni 
voto, el Secretario del Juzgado.

El Juez municipal reclamará con la debi
da anticipación los antecedentes necesarios á 
la oficina competente, y designará los Voca- 

i les de la Junta que hayan de funcionar en 
calidad de contribuyentes, haciendo que se 
les notifique el nombramiento.

Las reclamaciones que surjan sobre la 
constitución de la Junta ó sus incidencias no 
entorpecerán las funciones ni viciarán los 
actos de la Junta. Conocerá de ellas la Au
diencia de lo criminal en Junta de gobierno, 
ó la Sala de gobierno de la Audiencia territo
rial del respectivo distrito, y la sustanciación
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so reducirá a la queja documentada del recla
mante, y el informe, con los justificantes 
oportunos del Juez municipal. Este será cas
tigado por la Junta ó Sala de gobierno, sin 
ulterior recurso, con multa de 150 á 500 pe
setas, cuantío hubiere procedido ilegítima ó 
maliciosamente en la constitución de la Junta 
ó en el desempeño de la misión que le incum
be. En su primera reunion, las juntas muni
cipales formarán las listas generales de cabe
zas de familia y de capacidades, con arreglo 
á los artículos 8.", 9.", 10 y 11 de esta ley. En 
los años sucesivos acordarán las inclusiones 
ó exclusionesque procedan para rectificarías.

Art. 15. En las poblaciones en que hubie- 
]‘e varios Jueces municipales, se constituirán 
tantas Juntas cuantos fueren estos, compo
niéndose cada una del Juez, Fiscal y Teniente 
de Alcalde respectivo, y de tres mayores con
tribuyentes designados con sujeción al ar
tículo anterior.

Cada una de estas Juntas formará las dos 
listas correspondientes á su distrito.

Art. 16. Todos los años se reunirá la Junta 
en la primera quincena de Enero para hacer 
en las dos listas las rectificaciones necesarias, 
incluyendo á los que deban figurar en ellas 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8." 
y 9.”, y excluyendo á los que se hallaren en 
alguno de los casos comprendidos en los ar- 
tículos 10 y 11 de esta ley.

El cabeza de familia que tenga las condi
ciones que se exigen para figurar en la lista de 
capacidades, será incluido solamente en ella.

Art. 17. El Fiscal cuidará de que no sean 
incluidas en las listas otras personas que las 
que en ellas deban figurar, con arreglo á las 
disposiciones de esta ley, apelando para ante 
la Audiencia ó Sala de lo criminal respectiva, 
de las resoluciones que no considere legales.

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta 
que se resuelvan por la Junta las reclamacio
nes que se expresan en el artículo siguiente; 
y llegado este caso serán sustanciadas si no 
se hubiese reformado la resolución apelada por 
consecuencia de lo dispuesto en el mismo, en 
la forma que establecen los artículos 22, 23, 
24 y 25 de esta ley.

Art. 18. El día 1.’ de Febrero se expon
drán ias listas al público por término de 
quince días, durante los cuales todos los veci- 
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] nos del término ,municipal ’ podrán reclamar 
las inclusiones y exclusiones que creyeren 
procedentes.

Los comprendidos en algunos de los casas: 
del artículo 13 podrán pedir su propia exclu
sion de las listas.

Art. 19. Las reclamaciones podrán hacer
se de palabra ó por escrito ante el Juez muni
cipal, quien expedirá al reclamante, si lo so
licitase, el documento necesario para acreditar 
que ha hecho la reclamación.

Art. 20. El reclamante expresará la causa 
en que funda la inclusion ó exclusion que so
licita, y podrá presentar, además, las pruebas 
que tuviese por conveniente.

xArt. 21. En los quince dias siguientes al 
plazo otorgado para las reclamaciones, resol
verá la Junta, despues de oir á los interesados 
y de haber practicado de oficio, ó á instancia 
de éstos, las justificaciones necesarias sobre la 
inclusion ó exclusion reclamada, consignando 
los fundamentos de la resolución, que se noti
ficará al Fiscal y á los interesados.

En la notificación se hará saber a quien se 
hiciere que puede alzarse de la resolución no
tificada para ante la Audiencia de lo criminal 
en Junta de gobierno ó la Sala de gobierno de 
la del distrito, y si en la diligencia de notifi
cación no se interpusiese el recurso, se reputa
rá renunciado. Si la notificación no se hiciera 
personalmente al interesado, se entenderá re
nunciado el recurso, si no queda interpuesto 
en el término de veinticuatro horas.

Art. 22. Cuando cualquiera de las partes 
apelare, el Juez municipal remitirá al Presi
dente de la Audiencia los antecedentes que 
tuviese, emplazando á todas ellas para que 
puedan concurrir en el término de cinco dias 
á usar de su derecho.

Árt. 23. Transcurrido este término sin ha
berse personado el apelante, la Junta ó Sala 
de gobierno declarará desierto el recurso; pero 
si hubiese sido el Fiscal el apelante, se dará 
vista al de la Audiencia del expediente remi
tido, para que sostenga la apelación ó desista 
de ella, y, según lo que se exponga, se acor
dará lo procedente.

Art. 24. Si el particular apelante se hu
biere personado, se señalará inmediatamente 
día para la vista, dentro de un término que 
no podrá exceder de cinco dias, citándoseie 
lo mismo que al Fiscal.
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Durante el término señalado se pondrá de 
manifiesto al apelante en la Secretaría del 
Tribunal los antecedentes que hubiese remi
tido la Junta hasta dos dias antes de la vista, 
en que se pasarán al Fiscal.

Art. 25. En la vista podrán informar de 
palabra el Fiscal y los interesados, ó sus de
fensores, lo que tuvieren por conveniente á 
su derecho, y terminado el acto, se dictará 
resolución, mandando devolver los anteceden
tes á la Junta con certificación de lo acordado.

Contra la resolución no se dará recurso al
guno. í

Art. 26. La Junta ó Sala de gobierno re- í 
mitirá antes de 1.” de Mayo á los Jueces mu- j 
nicipales respectivos las certificaciones y an- i 
tecedentes expresados en el artículo anterior. |

Art. 27. Recibidas dichas certificaciones y i 
antecedentes, el Juez municipal convocará á i 
la Junta, la cual en vista de las certificacio- ¡ 
nes antedichas, hará las rectificaciones co- ¡ 
rrespondientes. j

Art. 28. Las resoluciones de la Junta mu- , 
nicipal en todo caso, se tomarán por mayoría ! 
absoluta de votos, decidiendo el empate, si lo 1 
hubiere, el Presidente. i

Art. 29. Ultimadas definitivamente las lis- i 
tas, se sacarán copias certificadas por el Secre- 
tario con el V.® B." del Juez municipal, ar- ' 
chivándose en el Juzgado los originales con 
todos los antecedentes.

Art. -30. El Juez municipal remitirá en 
los quince últimos días de Mayo al Juez de í 
instrucción del partido las copras menciona- ! 
das en el artículo anterior. El retraso se cas- 
tigará con multa de 100 á 200 pesetas, que 5 
impondrá el Juez del partido ó distrito, á la ; 
vez que adopte las providencias más eficaces ! 
para la pronta subsanación de la falta. i

Art. 31. Durante el mes de Mayo, el Juez ’ 
de instrucción designará los ocho Vocales 
que, bajo su presidencia, han de formar la ■ 
Junta del partido ó distrito. Esta se compon-a 
drá del Cura párroco y del Maestro de instrue- ; 
ción primaria más antiguo de la población \ 
donde se constituya la Junta, y de seis con- ; 
tribuyentes que estuviesen en el pleno goce 
de sus derechos civiles, designados éstos por : 
suerte, sacando cuatro nombres entre los 12 
mayores contribuyentes por territorial, y dos 
nombres entre los seis mayores contribuyen-

tes por industrial qne residan, en la población. 
No entrarán en suerte los que aquel año ha
yan sido Vocales de una Junta municipal, se
gún el art, 14. El acto del sorteo será público 
y se anunciará con tres dias de anticipación 
en el Bolg¿m Oficial. El Secretario del Juzga
do lo será de la Junta sin voz ni voto.

La antigüedad del Párroco y del Maestro 
de Escuela se determinará solamente por el 
tiempo que lleven de residencia en la respec
tiva población. Cuando no haya Párroco, hará 
sus veces en la Junta el que, como económo 
regente la parroquia. Los individuos llamados 
á constituir la Junta sólo podrán excusarse 
con justa causa, y las faltas de asistencia no 
justificadas se castigarán de plano por el Juez 
del partido con multa de 50 á 100 pesetas. 
Se reputará suficientemente justa cualquier 
excusa que el Párroco alegue por razón de las 
obligaciones de su ministerio.

A las reclamaciones que surjan sobre la
constitución. de la Junta de partido y sus 
cidencias, será enteramente aplicable al 
rrafo quinto del art. 14.

in- 
pá-

Luego que el Juez de instrucción haya re
cibido las copias certificadas de las listas mu
nicipales, convocará á la Junta, y ésta, por 
mayoría de votos, decidiendo el Presidente los 
empates, y debiendo asistir la mitad más uno 
de sus miembros para celebrar sesión, elegirá 
la décima parte de los cabezas de familia com
prendidos en todas las listas municipales, que 
considere más aptos para el cargo de jurados, 
procurando que la elección recaiga en vecinos 
de todas las localidades, sin desatender las 
distancias y los medios de comunicación que 
puedan facilitar la asistencia de los electos á 

' las sesiones del Tribunal.
! Si la décima parte no llegase á 200 cabe- 
; zas de familia, se completará este número 
i mínimo, que se reducirá á 150 allí donde el 
\ número de los empadronados en tal concepto 
1 no llegue á 500.
1 Si todas las listas municipales de capaci- 

dados contuviesen más de 150 nombres, la
i Junta designará los que conceptúe mas idó- 
' neos hasta dicho número, en la forma que 
i indica el párrafo cuarto. Si no llegasen al re- 
: ferido número, no se hará en esta lista reduc- 
; cion ninguna.
i Cuando quiera que los acuerdos delà Junta
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de partido ó distrito no se adopten por unani
midad, deberán constar en el acta, no sólo las 
votaciones nominales, sino tambien los moti
vos, sucintamente expuestos, de los encontra
dos pareceres.

Art. 32. Antes de 1.” de Julio remitirá el 
Juez de instrucción á la Junta de.gobierno de 
la audiencia de lo criminal ó Sala de,gobierno 
de la territorial respectiva las copias de las 
listas recibidas de los Jueces municipales, y 
copias certificadas por el Secretario, con su 
V.° B.°, de las listas formadas por las Juntas 
del partido ó distrito, cuyo original ú origi
nales, con el acta de la.Junta, quedarán 
archivados en el Juzgado. Cuando no se 
hubieren tomado por unanimidad todos los 
acuerdos, remitirá además copia certificada 
del acta ó las actas, extendidas con arreglo 
al artículo anterior.

Art. 33. La Audiencia de lo criminal, en 
Junta de gobierno, ó Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial, formará las listas defi
nitivas de jurados del distrito respectivo, con 
sujeción á las siguientes reglas:

I .® Para cada partido judicial del distrito 
se formará una lista de cabezas de familia, 
comprensiva de 200 nombres, y otra de 
capacidades de 100, que se reducirán á 150 y 
75 respectivamente, cuando la lista de cabe
zas de familia remitida por la Junta de partido 
no contenga mas de 200 nombres, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 31 y á 100 y 50 cuando 
no cuntenga más que 150. Para las poblacio
nes donde existan dos ó mas Jueces de ins
trucción, se formará una sola lista de cabezas 
de familia 3' otra de capacidades, incluyendo 
respectivamente 100 3^ 50 individuos, además 
del número que corresponde á un solo partido 
por cada uno de los otros Juzgados. Si las lis
tas de capacidades no fuesen suficientes para 
completar el número, se adicionaran con los 
nombres de los mayores contribuyentes que 
figuren en las listas de cabezas de familia, 
donde se considerarán comobaja.

2 .‘^ La Junta ó Sala de gobierno, en vista 
de las actas de las Juntas de partido ó distrito 
3" de los otros antecedentes que hubiere alle
gado, podrá acordar que no entren en el sorteo 
prevenido en la regla 3.^ aquellos individuos 
cuya idoneidad hubiera sido discutida en las 
Juntas de partido ó distrito.

3 ." Los nombres de todos los individuos 
que figuren en las listas remitidas por los Jue
ces, excepto los que se hubieren excluido en 
virtud de la regla anterior, entrarán en suer
te para la designación de los que han de for
mar las listas definitivas de cabezas de fami
lia 3^ de capacidades, según la regla l.'^

El sorteo se hará en audiencia pública por 
la Sala ó Audiencia respectiva, sacando el 
Presidente una á una las papeletas, prévia- 
mente insaculadas, con los nombres de todos 
los que deban entrar en suerte.

4/ Contra los actos y acuerdos de las Au
diencias en la formación de las listas definiti
vas no se darán otros recursos que los de res
ponsabilidad.

5 .^ Las listas definitivas quedarán última- 
das antes del día l.° de Agosto de cada año.

6 .^ Inmediatamente se publicarán en el 
BoleU'/i oficial las listas definitivas de cada 
partido judicial.

Art. 34. Los Jueces municipales tendrán 
obligación de poner en conocimiento del Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal ó de la 
territorial respectiva, tan pronto como de ello 
tengan conocimiento, los individuos de las 
listas definitivas que se hallaren ó recayeren 
en cualquiera de los casos de incapacidad ó 
incompatibilidad á que se refieren los artículos 
10 y 11 de esta ley. Remitirán los compro
bantes de los hechos que comuniquen.

Todas las actuaciones relativas á la forma
ción de listas, rectificaciones ó recursos deri
vados de ellas, se formalizarán en papel de ofi
cio, y sin derechos ni costas.

(Se continuará.)

Sección cuarta.

Núm. 1990.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

] CIRCULAR.

1 La Dirección general de Rentas Estanca- 
1 das con fecha 23 del corriente me dice lo que 
? sigue:
; «El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se 
> ha servido comunicar á esta Dirección gene-
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rai con fecha 28 de Marzo último, la Real or
den siguiente:—«limo. Sr.: Vista la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 14 de Agosto de 1886, en la que á la vez 
que se dá conocimiento de haberse negado la 
Delegación de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra á expedir en papel de oficio varias 
certificaciones que tiene reclamadas aquel Go
bierno militar con destino á justificar en los 
respectivos expedientes la pobreza de los in
dividuos que solicitan pensiones de tropa, se 
interesa se ordene el cumplimiento de la Real 
orden exped^‘da por el referido Departamento 
Ministerial en 30 de Mayo de 1883 que dis
puso se escribieran en dicho papel de oficio 
todas las actuaciones y diligencias de los in
dicados expedientes: Considerando que las 
certificaciones de que se trata tienen por ob
jeto el acreditar la pobreza de los que solicitan 
la pension, debiendo expedirse á petición de 
una dependencia del Estado en virtud de las 
relaciones que entre las mismas establecen las 
prácticas administrativas 3^ no cabe por tanto 
el atribuirles otro carácter que el de docu
mentos gubernativos de los comprendidos en 

• el artículo 75 de la vigente Ley del Timbre: 
v Considerando que dada la índole de los ex
pedientes á que han de unirse las expresadas 
certificaciones y su objeto, procede su reinte
gro á semejanza de las actuaciones judiciales 
encaminadas á justificar la pobreza de los liti- 
<mntes, en los casos en que los interesados no 
acrediten dicho extremo; el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción y lo informado por la de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido disponer que las cer
tificaciones de que se deja hecho mérito, se 
expidan en papel de oficio, sin perjuicio del 
reintegro correspondiente en los casos en que 
no resulte acreditada la pobreza de los intere
sados, 3^ que de esta resolución se dé el debido 
conocimiento á las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias por ese Centro directivo. De 
Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia 3' fines consiguientes.»

Lo que se publica en el Bolean oficial para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 28 de Abril de 1888.—-El Dele- 
o-ado de Hacienda, Mariano B. Puig Samper.

La Dirección general de Rentas Estanca- 
. das, con fecha 9 del corriente me dice lo que 

sigue:
«Por el Ministerio de Hacienda se ha co

municado á esta Dirección general, con fecha 
1 21 de Marzo último, la Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: El Sr, Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al de Fomento lo que sigue:— 
«Excmo. Sr.: Vista la Real orden expedida por 
ese Ministerio en 9 de Diciembre de 1886, sig
nificando á éste de Hacienda la conveniencia
de esceptuar á las. Cámaras oficiales de Co
mercio del uso del Timbre móvil que prescri
ben los números 15, 16 y 17 del artículo 31 
de la vigente Ley, así como la solicitud que 
en mual sentido han formulado las Cámaras 
de Zaragoza, Coruña, Granada, Sevilla, Pala
mós 37 Barcelona, fundándose en la especiali
dad de su organismo recientemente creado, y 
en el carácter consultivo y oficial de varias 
de las funciones que están llamadas á prestar 
en beneficio de los intereses generales del 
país: Considerando que no se encuentra en las 
exposiciones de las citadas Cámaras, al menos 
por razón de la mayor parte de las funciones 
que desempeñan, un fundamento sólido que 
aconseje la exención que solicitan, 3^ aun 
cuando por la importancia de su misión se 
consideren dignas de algún beneficio por par
te del Gobierno, tampoco puede éste otorgár
sele sino dentro de los límites que marcan la 
Ley p Reglamento de 31 de Diciembre de 1881 : 
Considerando que bien examinadas la consti
tución de dichas Corporaciones y las faculta
des que les concede el Reai decreto de 9 de 
Abril de. 1886, aparte del carácter oficial de 
que se hallan revestidas y de la circunstancia 
de haber sido creadas con posterioridad á la 
vigente le3' del Timbre, se vé claramente que 
existe para sus miembros el mismo interés 
que tienen otras Corporaciones análogas á 
quienes dicha disposición obliga taxativamen
te á satisfacer el impuesto correspondiente: 
3^ Considerando que no obstante lo expuesto 
debe tenerse en cuenta que las Corporaciones 
peticionarias han de informar acerca de lo que 
los Centros oficiales les consulten; el Re3’ 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 
clel Reino, en vista de lo propuesto por la Di
reccion general de Reatas Estancadas, lo in
formado por la de lo Contencioso, y de coa-
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formidad con el dictamen de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer: Primero. Que las Cámaras oficiales 
de Comercio empleen papel simple con solo el 
membrete de la Corporación, tanto en los in
formes que se les pidan por los Centros oficia
les, como en todas las comunicaciones que al 
efecto tengan que sostener con los mismos,, 
siempre que no se trate de solicitudes ó re
clamación de gracias ó derechos.—Segundo. 
Qae las mismas deberán usar, en analogía 
con los Cuerpos Consultivos, como son las 
Academias y Colegios gremiales, el timbre 
móvil de diez céntimos de peseta que prescri
ben los números 15, 16 y 17 del artículo 31 
de la Ley, en los recibos, libros de actas y 
nombramientos que expidan; 3- Tercero.—Que 
en todos los demás casos en que hayan de in
tervenir las expresadas Corporaciones, debe
rán atenerse para el uso del timbre á los pre
ceptos contenidos para cada uno en la vigente 
Ley de 31 de Diciembre 1881.—De Real orden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes.—De la propia Real orden 
comunicada por el referido Sr. Ministro de 
Hacienda, la traslado á V. I. para iguales 
fines.»

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 26 Abril de 1888.—El Delegado 
do Hacienda, Mar^ano G. Buig Samg/er.

-------  ".yg y ,<5— -----------------

NúM. 1981.

ADlJNlBliN. . DEDH
VALilL ADGZ,2D.

RELACION de las cartas 3^ demás correspon
dencia que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES DIRECCION

Angel Hernandez 
Mariano Gutierrez 
José Eiré 
Anselmo Gomez 
Felipe Brasa

Andrés Llanos 
Gustavo Nogueras 
Ramón Gorrona 
Domingo González 
Luciano Perez Gutié

rrez
Tomás García Fonseca 
Benito Conde Valen

tín
Mariano Martin Gertin

La Jara 
Cervillego 
Penelas
Santiuste de Pedraza
Castrón uevo de Es

gueva
Villacián de Losa 
Aranj uez

* Ibarruri 
Bribiesca

Antonio Marsá 
Quintín Arévalo 
Leovigildo Fernandez 
Diego Árías de Miranda 
Joan Salazar 
Francisco del Prado 
Jacinto Fernandez 
Julián Gimenez 
Manuel Fernandez de]

Pozo

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Málaga 
Burgos 
Bilbao 
Idem

Medina del Oamno

Luciano Carranza 
Diego

Bernardo Montes 
Eusebia Saez 
Teresa Sebastian 
Rosa Monsel 
Josefa Sanchez 
Dionisia Nuñez 
María Fernandez 
Laureana Dorado

Valladolid 30

de

Montemayor
Ceinos de Campos

Habana
Pinar del Rio (Cuba)

Puerto Rico
Valladolid
Madrid
Idem
Valencia
Santa María de Bóveda 
Pozoantiguo
Orense
La Usilio (Oviedo)

de Abril de 1888.—El Ad
ministrador, AnZonw Verdegay.

NúM. 1984.

Ayuníamienío constitacional d© 
' '’P’iHafranca de Buew.

El Ayuntamiento y contribuyentes asocia
dos, han acordado el arriendo á venta libre de 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos en el próximo año económico de 
1888-89.

La subasta tendrá Ligar en la Casa Con
sistorial de esta villa, el dia seis del próximo 
Mayo de diez á doce de su mañana, bajo el tipo 
de 4010 pesetas 58 céntimos á que asciende el 
copo, recargo dei 100 por 100 y 3 por 100 de 
cobranza 3^ conducción, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

Si esta subasta no tuviere efecto, se cele
brará otra segunda y última, á las mismas 
horas y con las mismas condiciones, el dia 
diez y seis del propio mes, admitiéndose pro
posiciones por las dos terceras partes del tipo 
expresado.

Villafranca de Duero 28 de Abril de 1888. 
—El Alcalde, Segundo Prieto.

(Talón núm. 15,2.)
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Sección quieta.
NÚM. 1972.

Don Antonio ©nilón del Mió, «Juez de-ins
trucción dei disírito de la Audiencia de 
esta ciudad y su partido. i
Cito v emplazo á Santos Alcolea Mermejo, i 

Maestro Laico que fué en la villa de Tudela । 
de Duero, para que en el término de cinco dias | 
á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar, comparezca ante el Juzgado municipal 
de la citada villa, al juicio verbal de faltas 
que ha de ceiebrarse sobre perturbación del 
culto católico y ofensa á los sentimientos re
ligiosos de los concurrentes á dicho acto y que 
tuvo lugar en la tarde del cuatro de Marzo 
último.

Dado en Valladolid á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio 
Gullón.—Por mandado de S. S."^, Pedro A. 
Velasco. ______ _

Don Tomás Sancho y Gañas, ^uez de prime
ra instancia del distrito de la Flaza de 
Valladolid.
Por el presente hago saber: Que para hacer 

pago de mil setecientas noventa y cinco pese- ( 
tas ochenta céntimos de capital é intereses á 1 
1). Gabriel de la Muela Mirones, vecino de és- 1 
ta ciudad, en virtud de autos ejecutivos que 
se siguen contra I). Luis Martínez Ugarte, 
que lo es de Logroño, se venden las sextas 
partes de cada una de las fincas que á conti
nuación se expresan:

Una sexta parte de casa, en el casco de
Logroño, calle de Caballerías, señalada con 

ochocientasel numéro trece, tasada en mil 
quince pesetas.

Otra sexta parte de casa, en 
Calceterías ó Plaza Nueva del 

la calle de 
Mercado, de

dicha ciudad, señalada con el número pri
mero, tasada en dos mil ciento veinticinco 
pesetas.

Otra sexta parte de una heredad, destinada 
á cereales, en término de Barrigüelo, de ca
bida de ciento quice áreas, veintiocho cen
tiáreas, tasada en treinta y siete pesetas.

otra sexta parte de heredad, en el mismo 
término y pago, de cabida de ciento sesenta y

siete áreas y sesenta y ocho centiáreas, tasa
da en cincuenta y cuatro pesetas.

Otra sexta parte de viña y olivar, en tér
mino de San Quintin, de cabida de dos fane
gas, tasada en ciento treinta y dos pesetas.

Los títulos presentados obran de manifiesto, 
en la Escribanía del Actuario, Plazuela de 
Santa María, número dieciocho, para que 
puedan examinarlos, cuantos deseen tomar 
parte en el remate, que tendrá lugar el dia 
veintinueve de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación 

j dada á las fincas.
1 Dado en Valladolid á veintiocho de Abril 
i de mil ochocientos ochenta y ocho.—Tomás 
! Sancho.—Ante mí, Nicolás G-arcía.

(Talón núm. 157.)

NuM. 1979.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su partido, dic
tada en el dia de hoy se cita á Francisco Del
gado Nieto, vecino de Berrueces, para que en 
término de quince dias á contar desde la inser
ción de la presente, comparezca ante dicho se
ñor Juez, á fin de practicar una diligencia en. 
el sumario que se instruye sobre hurto de me
tálico á referido Francisco; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Medina de Rioseco á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho.-El Actua
rio, Cesáreo Artero Gonzalez.

Secciorx sexta.
^ los uíX-jr-izixxtarxiiei-xtos.

Los que representa D. José M.^ Herrero, 
pueden disponer de los intereses de sus ins
cripciones, correspondientes al trimestre de 
l.° de Abril cobrados el dia 30 del mismo.

(Talón núm. 143.)

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la Imprenta, Librería y Almacén de 

papel de Fernando Santarén, en breves dias 
se hallaran impresos los modelos para la for
mación de los nuevos presupuestos, según 
circular fecha 26 de Abril último, y rectifica
ción de 30 del mismo. . 1

(Talón núm. 150.)
,— /t K o 1888
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